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chachapoyas, 2 I 0lC. 2022

VISTO:
EI lnforme N' 2194-2022-GOBIERN0 REGIONAI AMAZONAS/GRI, de fecha 19 dic¡embre de 2022; y

demás actuados relacionados con el expediente adm¡n¡stráivo de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE
SUPERVISIÓN NO OI dE IA ObrA: "MEJORAMIENTO OE tOS SERY/C/OS DE SATUO DEL P']ESTO DE
SAI.UD BUE,VOS AIRES MICRORED DE POMACOCHAS D/STRIIO DE YAMBRASBAMBA -
PROVINCIA DE BONGAR; - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS"; Y,

NSIDERANDO:

ue de conformidad con el artículo '19'lo de la Constitución Política del Peru, concordado con el articulo
20 de la Ley Or§
juridicas de derecho

Gob¡emos Regionales, Ley N' 27867, los Gobiemos Regionales son personas

bl¡co con autonomía politica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en asuntos de su
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competenc¡a, ten como finalidad esencial fomentar el desanollo integral sosten¡ble;

¡ante Contrato de Gerenc¡a General Regional N" 013-2022-G.R.A./GGR, de fecha 18 de mazo
del 2022, suscrito con el CONSORCIO HOLMAX, para la supervis¡ón de la ejecución de la obra:
'MEJORAMIENTO DE tOS SERY'C'OS DE SATUD DEL PUESTO DE SALUD BUE'VOS A'RES
MICRORED DE POMACOCHAS D'STR'TO DE YAMBFASBAMBA - PROWNCIA DE BONGARÁ -
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS", con Código Único de lnversiones 2476724; por el monto de S/ 674,

452.62 (Seiscientos Setenta y Cuatro mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 62/100 Soles), con plazo de

ejecución de 210 días calendarios,

Que, con lecha 11.07.2022, la Ent¡dad entregó al contratista el teÍeno donde se ejecutará la obra,

suscribiéndose en dicha fecha el Acta de entrega de terreno.

Que, con fecha 12.07.2022, hab¡éndose cumplido con todas las cond¡c¡ones según el artículo 176 del

RLCE, se da inicio a la ejecución de la obra, con un plazo de e.¡ecución de 180 d.c teniendo como fecha
prevista de culm¡nac¡ón de la obra el 07 de enero de 2023.

Que, mediante CARTA N" '1930.2022-G.R.AMAZONAS/GGR, de fecha 28 de noviembre del 2022, se
NOt¡f¡CA IA RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIONAL ¡f 360.2022. GOBIERNO REGIONAL
DE AMAZONAS/GGR, donde en su articulo primero se resuelve: declarar PROCEDEIITE la solicitud de
Anpliación de Plazo parcial I'P 02 parcial por veintidós (22) días calendarios computados a partit
del 08 de enero del 2023 al 29 de ene¡o del 2023 a tavor del COITSORCTO BUENA SALUD para la

lminación de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERV/C/OS DE SALUD DEt
PUESTO DE SALUD EUENOS AIRES MICRORED POMACOCHAS DISIR/IO DE YAMBRASBAMBA-
PROVINCIA BONGARA - DE AMAZONAS', al enmarcarse los hechos en la causal establec¡da en el

literal a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contraüsta del artículo 197 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones

Que, con fecha 06.12.2022 mediante CARTA N" 2044-2022-R.R, AMAZoNAS/GGR, la ent¡dad notifica a

la supervisión respecto a Ia continuidad del servicio de supervisión de la obra de la obra en referencia.

Que, con fecha 07.12.2022 med¡ante CARTA N" 071.2022-CHISU, el representante del CONSoRCIO

HOLMAX - Sr. Stephen Nick López Ñiquén, presenfa ta sotic¡tud, cuanüficación y sustentación de

§

-o>,

l{

o

$l

0p

P á g i n a 1 111

Énr



. GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESCLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N" 394 
-ZOZZ

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

costos de supervisión (por Ampliación de Plazo 1,1"02), (Reconocimiento de Servicío de
Supervisión lf 01).

Que, mediante INFoRME N" 233-2022-G.R.AMAZ0NAS/GR|-SGSL-MJR, de fecha 12 de diciembre de
2022, la Coordinadora de Obra - lng. Mel¡ssa Julián Rodriguez, alcanza informe sobre pronunciamiento a
cumplim¡ento de obligaciones esenciales y/o procedencia de la prestación adicional de supervisión n" 01.

Que, mediante lnforme N' 7421-2022-3.R.AMAZONAS/GRI-SGSL, de fecha 19 de diciembre de 2022, el
Sub Gerente de Superv¡sión y Liquidaciones; hace llegar informe respecto a procedencia de expediente
ad¡cional N' 01 de Supervisión.

" 2194-2022-G.R.AMAZ0NAS/GR| , de fecha 19 de diciembre de 2022, el Gerente
Regional de Infraestru , eleva los actuados a este despacho a efecto de que se prosiga con eltrámite
correspondiente

@ o irato se ha suscnto bajo el amparo del TUO de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del
o, modificada por Decreto Supremo N'082-201g-EF -en adelante Ley- y su Reglamento aprobado

por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, -en adeiante el Reglamento-, constituyen cuerpo normattvo que
contiene las disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades del sector público, y que en
el presente caso van hacer apl¡cadas.

Que, al respecto, es ¡mportante mencionar que el Anexo Unico del Reglamento 'Anexo de Definiciones'
d¡spone que la'fuestación adicional de supe¡visión de obn" es "Aquella no cons¡derada en el
contrato orioin pero que, pot razones que prowenen del contrato de obra, disl,nfas de la ampliación de
obra, resulta indispensable y/o necesar¡a para dar cumplimiento al contrato de superuisión; y aquellas
provenientes de los trabajos que se produzcan por vaiaciones en el plazo de obra o en el ritmo de trabajo
de obra.' (El subrayado es agregado).

Que, a efectos de aprobar una prestación adicional de supervisión deberá identificarse cual o cuales son
aquellas prestaciones no consideradas en el contrato original, así como el valor de las mismas; sin
perjuicio de los demás requisitos y formalidades que exige la normativa de contratac¡ones del Estado;

Que, el Artículo 34, numeral 34.3 de la Ley, prescribe: 'Excepcionalmente y previa sustentación por el
área usuaia de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar dhectamente la ekcuc¡ón de
prestaciones adicionales en caso de blenes, servlcios y consultoias hasta por el veínticinco por ciento
(25%) del monto del contrato original siempre que sean indrspensab/es para alcanzar la finalidad del
co\ruto'. El mismo articulo prescribe en el numeral 34.6. "resoecto a los servicios de NISDNSUDE

en /os casos drslrnlos a /os de adicionales de obra se duzcan variaciones en el de la
obra o va¡iaciones en el ritmo de trab de la obra flZ as or la ent¡dad re ue
imDl¡auen DÍestaciones ad¡ cionales en la superuisión que resulten ¡nd¡spensables para el adecuado
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control de la obra. el Titular de la Entídad puede eutorizedas. balo /as mrsmas condiciones del contrato
onotnal hasta DOr unm máximo del ouíne oor ciento 11504) del monlo de Ias eNBton

ffi
considerando Dara el cálculo todas /as presfaciones adaonales previamente aprobadas. Cuando se
supere el cÍado porcentaje, se rcquiere la autorización previa al pago, de la Contraloría General de la
Republica';

Que, el Articulo '199 en su numeral '199.7 del Reglamento, prescribe: "En viñud de la anpl¡ación otorgada,
la tidad amDlía el lazo de los cgntratos diectaryente v¡nculados al contrato princioalD

ittyr Que, el Artículo 186 del Reglamento, establece: "Durante la eiecución de la obra, debe contarse, de modo
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Que, el Articulo 187 del mismo cuerpo legal citado en el párrafo precedente, establece: 'La Entidad
controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o superu¡sor, según coÍesponda,
quien es e/ respons able de velar dhecta y pemanentemenle por la conecta ejecuc¡ón técr¡ca, económ¡ca
y adm¡n¡strat¡va de la obra y del cumplimiento del contrato';

QuE, mediante INFORME N. 233.2O22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GRI-SGSL.MJR, DE

FECHA l2 DE DICIEMBRE DE 2022, la Coordinadora de Obra - lng. Melissa Julian Rodríguez,
realiza el anális¡s respect¡vo á lo solicitado por el consultor, indicando lo siguiente:

2.2 OPINION TÉCNICA

a) Orisen de la Presteción al de Su ión de Obra v Amoliaciin de PlazoAd¡cion
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los Servicios de Su ervisión - Solicifud Consulfor de Su

de Hecho. - El Consultor manif¡esta que adv¡eñe ante el avance 'físico poco

s/gn ificativo de obra, no atribuible a su Íepresentada, solhita a la entidad la amplíac¡Ón de
plazo que ampare su continu¡dad y los pagos de se N¡cio de supevisión de obra a pañi del
08/01f2023 al 29/012023, para lo cual propone su sfaffprofes,bnd min¡mo.

Con fecha 28.11.2022 nediante CÁRrA N' 1930-2022-G.R. AMAZONAS/GGR, la entidad
notif¡ca a la superuisión respecto a la aprobación de la ampliacion de plazo N"02 /parcial)
por 22 días calenda¡io estableciendo como nueva fecha de té¡mino de obra el 29 de enero
de|2023.

Con fecha 06.12.2022 mediante CARTA N" 2044-2022-R.R. AMAZONAS/GGR, la entidad
notifica a la superuis¡ón respecto a la continuidad del se.r/¡cio de supeNis¡ón de [a obra en la

referencia a), el cual se configura como una "oblígación esencial', pese a ver brindado los

serwbrbs de Supervisión de Obra, situación que preocupa ante la falta de pronunciamiento

de la Entidad; situación efectuada en cumpl¡miento del contrato y del añiculo 197'del
RLCE. En ese senfdo solicita a la Entidad confimar debidamente documentada la

disponibilidad presupuestal, ampl¡ación de plazo u extensión de /os seryic¡os a pattir del

0U012023 en adelante, conforme al staff mínino de proles¡onales propuesto,

Fundamentos de Derecho.- Asi mismo el consultor señala en caso de aproba¡se

ampliaciones de Plazo al Contratista ejecutor de la Obra, se debe dar cumplimiento en lo
establecido en el a¡tículo 199' det RLCE prec¡sa que.../// 'En Viñud de la Amplimión
otorgada, la Entidad debe ampliar el plazo de los ofros confrafos celebrados por esta y
vinculadu dtectamente al contrcto principal (...f; tambíén hace alus¡ón expresa de lo
precisado en las op¡n¡ón N" 127-2015/DTN, elcual concluye que..J//'cuando se apruebe la

ampl¡ac¡on de ptazo de la ejecución de una obra, conesponde a la Ent¡dad anpliar el plazo

de fodos los contratos vinculados directamente a d¡cho contrato de obra, s¡n condíc¡onar tal

ampliación a determinado ptocedimiento a caeo del contrat¡sta; es dectr considerando que

/a Supervrbón es un contrato directamente vínculado al Contrato de Obra; por lo tanto,

cuando se apruebe una ampliación de plazo a un contrato de obra, corresponde a la Ent¡dad

ampl¡ar el plazo de la Supervisión sin nndicionar tal ampliacion a deteminado
procedimiento a cargo del contratista.

Del Personal Técnico Profesional Neceser¡o en el Control de Obra - ContÍato de
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l Perconal Profesional Ofeñado. - El Consultot (Confrati.slas a caryo de la Supelisión)
man¡fiesta que para la cont¡nu¡dad de su seruicio por el mayü tiempo que demandara la
ejecución de la Obra teniendo en cuenta que el vencimíento de dicho plazo (29/012023 -

ejecución de Obra)y que a pal¡r del día s¡gu¡ente de vencido dicho plazo se debe asegurar
el pago oportuno de los honorarios del personal mínimo necesario, y que plantea lo

sigulente:

lng. Superutsor de Obra

lng. Especialista en Seguidad
Arq. Especial¡sta en Hosprta/es

/sta

ng. Espec¡alista

lng. Especialista en equipamiento médico.

¡ng. Especial¡sta en inpacto ambiental y seguridad.

en Estructuras

en I nstal acione s Sanrfarlas

en in stalacione s el éctnc as.

en in stal acione s mecánicas

en comunícaciones.

100 % Parficipación en el SeN¡cio

100 % Padicipación en el Seruicio

50 % Partictpación en e/ Servlcio

50 % Paücipación en el Seruicio

25 % Padbipación en el Selicio
40 % Padicipación en el Seruicio
40 % Participación en el Seruicio
25 % Pad¡cipación en el Seruicio
25 % Participación en el Seruicio

50 % Padicipación en el Seruicio

lng. Esp

lng. Especi a

Je
tv. Servrcios de Supervisión Oferlado. - El Consultor (Contratistas a cargo de la Supevis¡ón)

maniñesta que /os cosfos que irrogan /os coslos directos y Gasfos Generales y Variables
conforme a lo manifestado en el numeral anteÍior, se encuentra enmarcado conforme a la
estructura de cosfos en forma mensual y el cual ascendería a la suma de S/ 79,793.01
(Setenta y Nueve mii Setec¡enfos Noventa y Tres con 01/100 Soles) incluido el lGV.

.j Gl
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c) Aná ,s Evaluación en la Continuidad de los Servícíos de u ton

i. Justificación Técnica. - La Entidad con fecha 28 de noviembre del 2022, med¡ante CARTA
N" 1930-2022-G.R. AMAZONAS/GGR, comunica a la Superuisión de la Obra la aprobación
de la Ampliación de Plazo N" 02 parcial de la Ejecución de Obra, resolviendo la procedencia
en sus exfremos p arc¡almente la Ampliación de Plazo N" 02 parcial por Veintidós (22) dias
calendar¡o, generado por la Aprobación del Adicional de 1bra N"02 parcial, y que deben ser
adecuados al calendaio vigente de la ejecución de Obra.

Como se puede denotar concodante con los Atfículos 186" y 187' del Reglamento, se hace

necesario contar los serv,cios en forma permanente de la superuisión por el mismo plazo

que conesponde la Ampliación de Plazo N" 02 parc¡al y por todo el plazo v¡gente hasta la
rccepc¡ón de la Obra, siendo que es necesario la adecuación del gl,azo del contrato de
supervisión a las vañaciones en el plazo o en el r¡tmo de trabaio de la obra, qenerando la

necesidad de superuisar la obra por un m te prev¡sto en el contrato

B

il

Sobre el particular, debe indicarse que el a¡lículo 186 del Reglamento establue que durante
la cución de una obra debe contarse de modo te d¡rccto con un ectoÍ o
con un suoev¡sor, a elección de la Ent¡dad, a menos que el valot de la obra a ejecutarse
sea igual o superior al monto establecido en la Ley de Presupuesfo del Sector Público para

el año fiscal respect¡vo, supuesfo en el cual, necesaiamente debe contarse con un
supeMisor de obra.
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Por su pañe, el artículo 187 del Reglamento precisa que a través del superuisor la Entidad

controla los trabajos realizados por el ejecutor de la obra, siendo aquel el responsable de

velar de forma diecta v permanente por la conecta eiecucion técnba, econÓmica y
administrativa de la obra y del cumplim¡ento del contrato.

De esta manera, considerando la naturaleza accesoia que tiene el contnto de superuisión

respecto del contrato de obra; naturaleza que se origina en la oblígación gue t¡ene el

de velar de foma d¡recta y permanente por la conecfa elecución del contrato de

el supewisor ejeza su act¡vidad de conttol durante todo el olazo de

(y su recepc¡ón), incluso si el contrato de obra otiginal sufre
obra; se que

En atención a ello, el numeral 34.4 del a¡tículo 34 de la Ley esfablece ,os supuestos

específicos en /os cuales el cosfo de un contrato de superuísion de obra puede

incrementarse por situaciones vinculadas a la ejecución de la obra.

Por su pañe, el primer pánafo del numeral 34,4 del añículo 34 de la Ley establece que

'Respecto a /os servlcios de supervisión, cuando en los casos distrntos a los de adicbnales

de obras, se produzcan variaciones en el Dlezo de la obra o en el ritmo de

trabaio de la obra. autorizadas por ta Ent¡dad, v siempre que inpl¡ouen Drestaciones

adicion ales en la suDeMisión que resulten indispensables para el adecuado control de la
obra, el Titular de la Entidad puede autorizadas, balo las mtsmas condbiones del contralo

original y hasta por un monto máximo del quince por ciento n 50/o} del monto contratado de

la suoervisión. considerundo paru el cálculo todas las prestaciones adicionales previamente

aprobadas. Cuando se supere el citado porcentaie. se reouiere la autorizaciÓn, orevia al
paao. de la Cgntraloría General de la República.'

Como se aprecia, de confomidad con lo previsto por la normativa de contrataciones del

Estado, también oueden aorobarse nrestaciones adicionales en el contrato de su0erv¡s/on

como consecuenc¡a de las varíacioncs cn cl nlazo o ritmo de trabaio de la obra autor¡zadas

m

,s

la Entidad a de y siempre que inpliquen presfaciones

adicbnales en la superuisión; así, esfe f,ho de presfaclones adicionales se encuentran

sulefas a un limite del quince por ciento (15/o) del monto contratado de la superuisiÓn,

conespond¡endo solicitar la autorización -previa al pago- de la Conttaloría Generd de la

Republica únicamente cuando se supere dicho porcentaje.

En relación con lo señatado, es impoñante mencionar que et Anexo Único del Reglamento

"Anexo de Def¡niciones' d¡spone que la 'Prestac¡on adicional de superuisión de obra' es

"Aaueila no considerada pero que, por razones que provienen del

contrato de obra, distíntas de la ampliación de obra, resulta ind¡spensable y/o nece.saria para

dar cumplimiento al contrato de supervisión; y aquellas proven¡entes de /os fraba¡bs que se

produzcan por variac¡ones en el plazo de obra o en el itmo de trabajo de obra.'

ii. Deteminación de la Prestación Adicionel de Supervisiin de Ob¡a lf 01.- La normativa

de Contrataciones del Estado CONTEMPLA la diferenciación enfre los tipos de presfacrbnes

adicionales de superuisión conlome al cuadro N" 01 del presente informe y la Ampliación

oi
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traba¡o de la obra (d,/'sfin¿os a /os adrcion ales de obra) (Art 186" del RLCE); el cual conlleva

a la aprobación de la Prestación Adicíonal de Superuisión de Obra N' 01: que se encuentra

enmarcado en lo siguiente:

o ntmo de t,rabajo de Ia obra (d¡stintos a los adicionales de obra

Ogen: riaciones en el plazo o ritno de trabajo de la obra (disfintos a /osa

rcton ales de obra) autoizados por la Entidad, siempre que impliquen

prestaciones adicionales en la superuisión

Efeclos r Se genera la neces¡dad de rcalizar prestaciones adic¡onales de supevisión

Limite : Quince por ciento (15 %fi del monto del contrato original, el cual puede

superaÍse

iií. Determinación de la Nueva Fecha de Término del Servicio de Supervisión de Obra
(Etapa de Ejecución). - La Entidad al haber aprobado la Solicitud del Contratista de la
Ampliación de Plazo N" 02 parcial de ejecución de Obra por Veint¡dos (22) días calendario

Adicionales respect¡vamente, la nueva fecha de terminación de/ Servlab de Superuisión en

la Etapa de Ejecución de Obra será el día 08 de enero del2023 al 29 de enero del2023 (01

día menos al aprobado)

d. Personal necesaño para la Prestación Adicíonal de Supervisión de Obra ff 01.- El

consultor a cargo de la supevisíón de la Obra ha presentado un desagregado del plantel

profesional que estará a cargo durante elcunptimiento deltiempo adicional por sus mayores

prestaciones; siendo que para nuestro efecto deberá cumpli para con el Plazo ampliado por

veintidós (22) días calendario.

e. Determinación de la Estructura de Cosfos de la Prestación Adicional de

Supervisión de Obra N' 01.- Teniendo en cuenta la necesidad de contar con el personal

Profesional Oteñado se esfablece gue /os cosfos que incurren y que DEBERAN ser

Valorizados durante el cumpl¡miento del Setvicio por sus mayores prestaciones o

prestaciones adicionales, previa verificación y conforme al Contato de Superv/:són,

asciende al monto como se rnuesfra en el siguiente cuadro de sustento cúforme a la
necesidad de las act¡vidades prop¡as de la obra. En consecuencia, el pago por la
adecuación del plazo del contrato de supeNision a las variaciones en el plazo o en el ritmo

de trabajo de la obra, en casos d,stinfos a los de adicionales de obra, se ha realizado en

función a la tar¡fa ofeñada v, de manera Droporcional a esta.

c

?

f
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de Plazo del Contrato de Supevis¡ón de Obra; siendo que del anélisis y la evalurción de los

eventos o circunstancias de los hechos se concluye que la Anpliación de Pluo N" 02
parcial otorgado al Contratísta a cargo de la Elecución de Obra, tiene como causa/ N' 031

Prestacbnes adicionales de superuisión derivadas de vaiaciones en e[ plazo o ritmo de

1.- Prestación Adicional de Supervisién de Obra I'f 01:

Tipo . Preslaciones adic¡onales de superubón derivadas de variaciones en el plazo
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arvl pt-l,qctót¡ DE PLAzo 22 DIAS CALENDARIOS
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ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA OFERTA ECONóMICA

.MEJORAT{IENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUo DEL PUESTO DE SALUD BUENOS ARES, MICRORRED DE POi'IACOCHAS'

DISTRITO OE YAMBRASBAIT/IBA PROVINCIA DE BONGARA - REGION AMAZONAS"

FECHA:

TOTALMESES COEFTOS DE SUPERVISIOT{
cosTo
UNITARIO

61,714.24GASfOS ABLES
ESIONAL AUXIL'ARERS

14,400.00 10,560.001.00--{ú.oj 0.73SUPERVSOR DE OBRA (1.00 lvES LiOUlO.) 0NG. CIVL O AFOUITECTO)

10,800.00 7,920.001.0001.01.02 0.73ING, SEGURIDAD DE OBRA (INGENIERO)

10,800.00 3,960.000.5001 01.03 ARO ESPECI¡IISTAEN HOSPITALES (AROUITECIO) o.73
3,960.000.50 10.800.000.7301.01.04 tNG. ESPECT¡LtSfA EN ESTRUCfURAS (TNGENTERO Cr\¡L)

10.800.00 1,980.000_2501.01.05 o73ING- ESPECIALISTA EN INSTALACIONES SA}.¡ITARIAS (ING SANITARIO)

3,164.0010,800.00o.73 0.4001.01.06
IN6, ESPECIALISTA EN INSTA-AC¡ONES

ELECTROI'¡ECA¡,llCo O ELECf RICO)

ELECTRICAS (ING,

10,800 00 3,164.0004001.01.07 o.73MECAT.IICA^S (lNGING. ESPECIALISTA EN INSTA-ACIONES
ELECfROTvECA ¡lCO O i/GCANICO)

10,8@.00 1 .980.0002501 01.0a 0.73rNG. ESPECTqIETA EN COiIt NTC¡CTONES (rNG. ELECfRONICO O DE
CoruNlc^CIONES O DE SISIEIIIAS)

10 800.00 1 ,980.000.2501 .01.09 0.73ESPECIALISTA EN EOU IPAMENTO ¡¿€OICO 0ñG. ELECTRoNICO)
10 800 00 3,960.OO0.50of.01.10 o.73ING. ESPECIAI ISIÁ EÑ II\,FrcTO AVIBIENTA Y SEGURIOAD (ING,

2,508.003.420.00o.73 1.0001.01.11 AD¡T1INISTRADOR PARA LA SUPERVISION DE OBRACONTADOR
't,980.001.00 2,700.000.7301.01.12 TECNICO OE SUELOS YCONCRETO

2,250.00 1,650.001.00f 01.01.'t3 o73TOPOGRAFO

990 001.00 1,350.000.7301.01.14 SECREIARIA

ALQUILER Y OTROS
1,350.00 990.001.0001.02.01 0.73ALQUILER OFICINA OBRA - SUPERVISION

2,M2.003,330.000.73 1.0001.o2.o2 ALOUILER OE CA¡./lIONETA P/SUPERVISION
450.00 330.00100| 01.02.03 0.73U]ILES DE ESCRTTORIO

877.50 643 500.73 1.00I 01.02.04 COPIA DE DOCUMENTOS
288 26 288.261.00 1.00'01.02.os LEGALzÁCFN DE DócuM E NTos

990 001.00 1,350.000.7301.02.06 EQUIPO TOPOGRAFICO . GPS DIFERENCIAL
900.00 660.00o.73 10001.02.07 EQUIPO DE COMPUTO

990.001.00 1,350.000.7301.02.08 MOVII IDAD

4,616.48 4,616.481.001.00,,, 01.02.09 PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENoION Y coNIRoL DE COVID _

897.98GASTOS FIJOS

GASTOS FINAI'¡CIEROS
884.121.00 88/..121.0002.01.0't SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

13.86 13.861.0002.01.02 1.O0COSTO POR EMISION DE POLIZA

62.612-22

5,008.98

67,621.20

12,171.8?

TorAL GAsro DE suPERustóN
u.rlLlolo oe §upenvsrór¡
SUB, TOTAL

IGV

8.00%

18.00%

79,793.01COSTO TOAL II
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iv. lncidencia de Los Cosfos de la Ampliación de Plazo del Contreto de Supevisión de Obre ¡,1.

01.- En cunplimiento del primer párrafo del numeral 34.4 del aftículo 34 de la Ley vigente al Contrato,
se puede detem¡nar lo stguiente:

Con fecha 28 de noviembre del 2022, mediante CARTA N" 1930-2022-G.R. AMAZONAS/GGR. La
entidad not¡'t¡ca a la supevisión respecto a la aprobación de la ampliación de ptazo N"02 parciat por
22 días calendaio estableciendo como nueva fecha de témino de obra et 29 de enero del 2023,
generado por la Aprobación de la ampliación de plazo N'02 parcial del Contratista, en cúsecuencia.
de las variacion en el plazo o rttmo de trabaio de la obra autotizadas Dor la Ent¡dad (d¡stintas a los

Rf
\ra'

contratísta ejecutor
GOBIERNO REGIO

n
del sevicio de superuisión deberá ser el mismo peñodo otorgado al

RESOLUC/ÓN GERENCIAL GENERAI REGiONAI N' 360-2022.

(, AMAZONAS/GGR, por lo que señ de 22 días calendarios contabilizados
después g la v¡gencia del contrato de superuisión (07/01/2023), siendo desde et 08/01/2023

3

En ese conbrto; len¡endo la solicitud del Consuftor a cargo de la Superuisón de Obra sobre la
continuidad de sus se/yicios (que no es de carácter obligatoio) y conforme a sus fundamentos de
hecho y derecho en forma clara en su pretensión; previo anális¡s, evaluación de la pmedencia y
cumplimiento de varios aspectos legales de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, en
calidad de coordinadora de obra a solicítud, COINCIDE con los aspecfos consrderados por la
Superuisión de Obra; por ello considero que, respecto a la solicitud de la Prestac¡ón Adíc¡onat de
Supev¡s¡ón de Obra N" 01, es PROCEDENTE, el cual a su vez resulta necesarío adecuar et ptazo de
ejecuc¡ón contractual conforme a los fundanentos especificados en et presente informe.

L COIVCLUS/O/VES

La aprobación de la Ampliación de Plazo N" 02 parcial por Veintidós (22) dias Calendario
ad¡c¡onales a la ejecución de la Obra, aprobada por la Entidad rnedianfe RESOLUC/óN
GERENCIAL GENERAL REG/ON,AI N"360-2022-GOBIERAIO REG/ONAI AMAZONAVGGR, dE
fecha 28/11/2022, el cual t¡enen como causal N" 02: C Atrasos y/o paral¡zaciones por causas no
atribuibles al contratista (Añ 197" del RLCE), detemina que el per¡odo de ejecución efectíva de tos
trabajos propios de la obra necesariamente se han ylsfo ertendido; en ese senfldo LA
SUPERy/S/ON se encuentrc obligado a velar de manera permanente por la correcta ejecución de la
obra (4ft 186" y 187" del RLCE), debiendo realizar labores de supevis¡ón efect¡va mayores a las
inicialmente contempladas; en calidad de prestación Ad¡cional de Superuisión de Obrc N" 01,
considerando además por la aprobación realizada de la Ampliación de Plazo N"OZ parciat a los
servicios de la Superuisión por los Veint¡dós (22) dias calendario en menc¡ón (A_üA_Aq-r,S_9!
aprobado en la amDl¡ación de plazo de la eiecución de obra)

En ese con/erto siendo que d¡cha Prestación Adicional de Superuisión N" 01, producto de la
procedencia en la Ampliación de Plazo de Obra N" 02 parcial de la ejecución de obra, el cual
perm¡tirá la adecuación del plazo del contrato de superuisión a las variaciones en el plazo o en el
ritmo de trabajo de la obra, siendo a su vez que las crrcunsfancias mencionadas se encuentran
autorizadas por la Entidad, y que además se encuentran reguladas en el párrafo det numeral 34.4
del añÍculo 34" de la Ley.

La Ampliación de Plazo N'02 parcial de /os Se¡yrblos de SupeMisión de Obra por et ptazo de
Veintidós (22) dias Calendario, determina el pago de la Prcstac¡ón Adic¡onal de la Superuisión N. 0i

3
..'-b
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derivada de /as yanaciones en el plazo o ritmo de trabaio de la obra autoñzadx por la Entidad

(distíntas a los adicionates de obra), pot un monto que asciende a S/ 79,793.01 (Selenta y Nueve

mfl Sefecienfos Noventa y Tres con 01/100 Soles) inctuido el lGV. El cual deberá contar con.la

ceñificación üesu}uestat necesatio. y un periodo de eiecución de 22 dias cdendaios computados

desde e/ 08/01n08 al 2g/UnLn. Dr'chas acciones pem¡tirán garantizar el pago de la

contraprestación de /os servicios de la S uperuisión de la Obra.

Que, la Dirección Técn¡co Normat¡va del OSCE, ha establecido como criterios vinculantes respecto a los

Servic¡os de SupeNisión de Obra, que ligada a la evaluación técnica de la Entidad, referida a que la

prestación adicional N. 01 del servitios de supervisión debe ser INDISPENSABLE PARA EL

ADECUADO CONTROL DE LA OBRA, en atenc¡ón a la oPlNloN N' 149-201s/DTN, la cual establece lo

siguiente:

3
'... considerando el contrato de supervision tiene naturaleza accesona respeclo al contrato de

obra, es necesaío que los eventos que afectan la ejecución de la obra, tanb¡én afectaran

/as /abores d eruisot'.
'ida, cuando el plazo de ejecución de obra se extienda y/o se requíera la eiecuciÓn de

presfaciones adhionales de obra, el con trato de superuisión en atención a su obieto (contolat los

trabajos del contratista en foma d¡recta y p ermanente), v a la ¡elación de accesoriedad que

quarda con el de obra deberá adecuarse a la nuevas circunstenc,es- debiéndose aorobar lass

ri.ii,i¡¿ü
\rB'

(,

emol¡ecion de nlazo vlo es adíci onales nue coÍesoonda, seoún las

al
ú:

,i6

GÉ

b

es

supefvrs,on.

En este punto, a manera de ejenplo cofiesponde
or atrasos no al üatis

trabajos propbs de la obra necesañamente se ve ertendido (a manera de ejemplo, de 180 a 190 días

calendario);en esfe supuesto, el superuisor -que se encuentra obligado a velar de manera peÍmanente

la correcta ejecución de la obra- debe realizar labores de suoervisiín efectiva mayores a las

ente contempladas (10 días adicionales), qenerándose asi la necesidad de eiecutar
prestaciones adicionales de superuisión (...)".

Que, teniendo en cuenta los alcances de la OPINION N' 044-2018/DTN, respecto a prestaciones

lazo en los contratos de supervisión de obra, 99i!99-@92-@9!cie

Que, en virtud a lo citado en los pánafos precedentes, es ¡mportante señalar que la normat¡Va de

contrataciones del Estado contempla diversos supuesfos en viñud de los cuales una Entidad puede

aprobar Nestac¡ones adicionales en los contretos de supervisión de obra;

Que, con la finalidad de atender lo solicitado, se tomara en cuenta lo opinado por la Dirección Técnico

Normat¡va del OSCE en la OPINION N. 044.2018/DTN, en el sub numeral 2.1.6 el cual señala: '(...)

corrcsponde determinar si las variaciones en el plazo o ritmo de traba¡o de la obra autoizadas oQr la

Ent¡dad (d¡stintas a los adicionales de obra), reguladas en el pimer párrafo del nuneral 34 4 del a¡tículo

S¿ ¿e ia Ley, indefectibtemente generun lá necesidad de eiecutar presfaciones adicionales de

(i

adicionales y ampliaciones de
Reqional de lnf¡aestructura Sub Gerencia de Suoefyrston tou iones - ouienes en

p

L merito e

los cífados fundamentos deferminan el orioen de la Drest''ación adicional asi como la ampliación de

plazo; a electo de que las empresas supervisoras de obra cumplan cabalmente con su función

os por esta Y su Reglamento; en elestablecida por la Ley y de acuerdo a los parámetros permitid

entendido que no toda ampliación de plazo podria gener¿¡r una

supervisión, sieado esfa una función inherente a dicha área té
competencias;

prestación adicional de serv¡cios de

cnica de acuerdo a sus funcíones Y

3 \j

6
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Que, a lo indicado, Ia Ley y el Reg¡amento de Contrataciones del Estado contempla las prestaciones
ad¡cionales en la superv¡s¡ón, bajo tres supuestos:

a) POR VARIAC IONES E EL PLAZO DE LA OBRA:
b) Por variaciones en el ritmo de trabajo de Ia obra; y,

c) Aquellos derivados de las prestaciones adicionales de obra.

Que, en el presente caso, conforme al sustento técnico em¡tido por la Coordinadora de Obra, la
prestación adicional de supervisor de obra N" 0'l solicitada por el CONSULTOR - CONSORCIO
HoLMAX, se debe al haberse producido VAR|ACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIóN DE LA OBRA,
como consecuencia de Ia APROBACIÓN DE LA SoLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAzo PARCIAL

POR vEtNTtDOS (22) DIAS CALENDARTOS A FAVOR DEL EJECUTOR DE LA OBRA, AL
ENCON CADA EN LA CAUSAL DE ATRASOS Y PARALIZACIONES NO
ATRIBUIBLES AL CON TISTA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIONAL
Nó- 360.2022-GOBtE REGIONAL AMAZONAS/GGR, de fecha 28 de noviembre de 2022; en
c0nsecuencra, procedente autorizar la prestación adicional solicitada por el CONSORCIO
HO encontrarse justificada de acuerdo a la norma legal acotada en los párrafos precedentes

reI monto de S/ 79,793.01 soles incluido lGV, teniendo en cuenta además que se cuenta con el
MEMORANDO N" 413O.2O22.G.R.AMAZONAS/GRPPAT, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE OE 2022,
em¡tida por el Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;

Que, por los considerandos precedentes en v¡rtud a la evaluac¡ón técnica realizada por la Coordinadora
de Obra; así estando a la conformidad otorgada por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de la
Gerencia Regional de lnfraestruclura, responsable de la evaluación y anál¡sis de la presente solicitud de
prestación ad¡cional de superv¡s¡ón N' 01, al ser netamente de carácter técnico, deberá emitirse el acto
admin¡strativo correspondiente ;

Estando a lo actuado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y conlando con el visto bueno
el Director Regional de Administración, Gerente Regional de lnfraestructura, Gerente Regional de
laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, y Director de Ia Oflclna Regional de Asesoria

Juridica.

n uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 559-2022-Gobiemo
ional Amazonas/GR, y Resolución Ejecutiva Regional N' 342-2022-GOBIERNO REGIONAL

MAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

ERO: APROBAR IA PRESTACIÓN ADICIONAL N ' 0l del SERVICIO DE
SUPERVISION DE OBRA, en virtud al CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N" 013-
2022.GOB|ERN0 REGIONAL AMAZONAS.GGR, de fecha 18 de mano de 2022, suscrito con et
Representante Común del CONSORCIo HOLMAX, para la supervisión de la obra: "MEJORAMTENTO
DE tOS SERY'CIOS DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD BUEIVOS AIRES MICRORED DE
POMACOCHAS DISTRITO DE YAMBRASBAMBA - PROV¡NCIA DE BONGARÁ - DEPARTAMENTO
DE AMAZONAS", por la suma de S/ 79,793.0'l (Setenta y Nueve Mil Setecientos Noventa y Tres con
0l/100 soles soles), incluido IGV; cuyo porcentaje acumulado de incidencia con respecto al monto del
contrato orig¡nal es de '11.83%, y por los fundamentos expuesto en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: PREGISAR que en caso de exist¡r omisiones, errores, deficiencias y/o
transgresiones técnicas en la evaluación del expediente administrativo de prestación adicional de
supervisión N' 01 de la obra antes ¡nd¡cada, asi como de determinarse que los hechos que sirven de
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sustento par:¡ la presente aprobación no se ajusten a Ia verdad y realidad de la eiecución de la obra en
menciÓn, la responsabilidad administrativa, civil y/o penal recaerá exclusivamente en la Coordinadora de
Obra - Ing. Melissa Julián Rodriguez, Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de la Gerencia
Regional de lnfraestructura - lng. Jorge A. Hemández Chavarry y Gerente Regional de lnfraestructura -
lng. Angel Guillermo Sánchez Ruiz, al constituir el área usuaria y técnica de esta Sede Reg¡onal.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el consultor - CONSORCIO HOLMAX, en su cal¡dad de
SUPERVISOR DE 0BRA, amplié la garantia de fiel cumplimiento por el monto otorgado como Ad¡c¡onal
N" 01 del Servicio de Supervisión de Obra, de acuerdo a lo establecido en el numera 157.3 del Artículo
157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO CUARTO: DISPONER que Ia Gerencia Regional de lnfraestructura, comunique el
reconocimiento de la prestación Adicional de Supervisión N'01 de la obra en referenc¡a, a través del
Registro en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnveniones.

ARTiCU QUINTO: NOTIFICAR la presente resolución al Representante Común del CONSORCIO
HOLMAX, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, Gerencia Reg ton de lnfraestructura, y demás
órganos competentes del Gobiemo Regional Amazonas

REGíSTRESE, COMUNIQU E y ARCHIVESE.
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